
8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores y  
justificación de dichas estimaciones. 

 
Introducción y motivación del cálculo 
 
En el real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, aparecen las definiciones de tres 
tasas o índices de calidad. Estas definiciones parecen suficientes para conocer la 
intención de la Administración; en cualquier caso, hemos creído necesario hacer 
una serie de consideraciones sobre el cálculo de las tasas porque puede estar sujeto 
a diversas interpretaciones. Así pues nos parece imprescindible explicitar de qué 
forma hemos calculado las tasas de nuestra Facultad porque en función de estos 
resultados hemos establecido nuestros objetivos y estimaciones para los próximos 
cursos. 

 
Una de las finalidades de estos índices ha de ser la de proveer datos acerca de la 
calidad de las titulaciones. Por tanto, sería deseable que estos índices fueran 
comparables entre titulaciones de diferentes universidades y por tanto su cálculo 
debería estar exento de ambigüedades y efectuarse de la misma forma en todas 
ellas. 

 
La mayor parte de universidades disponen de registros automatizados que 
presumiblemente serán los que usarán para calcular sus tasas en el pasado. La 
diversidad de estructuras informáticas probablemente dificultará la homogeneidad 
del cálculo. Esto hace aun más necesarias algunas especificaciones que pongan de 
relieve los aspectos que podrían quedar ocultos en una u otra estructura de los 
registros académicos.  

 
Las tasas que se analizarán en este documento son tres: la de graduación, la de 
abandono y la de eficiencia. 
 
Se partirá de las definiciones del Real Decreto, y se expondrá lo que a nuestro juicio 
constituyen ambigüedades aportando y argumentando nuestra posición al 
respecto. Estas soluciones serán las que asumirá la Facultat de Psicologia, Ciències 
de l’Educació i de l’Esport Blanquerna mientras no se publiquen algunas 
especificaciones más precisas. Entre tanto podrán servir, como mínimo, para 
explicar los valores obtenidos en nuestra  Facultad a partir de los cuales efectuamos 
nuestras estimaciones de futuro.  
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Consideraciones  generales 
 

El año académico para el que se calculan estas tasas en este documento lo 
llamaremos año académico de cálculo (C). Ésta observación es importante en el 
análisis que se hace del cálculo de las diversas tasas. 

 
Aunque en el artículo 8 del anexo I de Real Decreto no se menciona, se entenderá 
que cada tasa se ha de calcular para cada titulación y centro, en ningún caso se ha 
de proporcionar ni para un centro completo ni para la universidad en bloque. Es 
más, si una universidad imparte la misma titulación en dos centros, cada uno de 
ellos dispondrá de su tasa independiente. Una universidad puede impartir la misma 
titulación en dos centros por razones de dispersión geográfica o por su carácter 
federal. 
 
Interpretamos que un alumno ha finalizado la titulación a la que se ha inscrito 
cuando haya superado los requisitos académicos necesarios; no será indispensable 
que haya iniciado los trámites para la obtención del título. 
 
En relación a cuando un alumno se considera matriculado, conviene hacer la 
siguiente observación: consideraremos válida una matrícula a efectos de estas tasas 
si se ha presentado al menos a una convocatoria de una asignatura y no se ha dado 
de baja antes del 31/12 del curso académico de la matrícula. Puede darse el caso 
que un alumno se matricule a la vez en una universidad privada y en una pública, a 
efectos única y exclusivamente de reservar una plaza que no usará si no le 
conviene: eliminando estas matrículas, este alumno no será considerado como 
matriculado. Creemos que en un contexto de tasas de rendimiento académico, 
estas matrículas, que no son más que estrategias para obtener una plaza, no deben 
ser consideradas.  

 
Las titulaciones sólo de segundo ciclo homónimas de las de primer y segundo ciclo 
se considerarán por separado unas de las otras. De no hacerlo así, las duraciones 
diferentes de los planes desvirtuarían los índices. 

 
Los ejemplos de este documento se referirán a una cohorte hipotética con las 
características siguientes: 

 
� La duración de su titulación es de 3 años. 
� La cohorte de entrada que se considera es la del 2000-2001. 
� El año académico de cálculo (C) es el 2003-2004.  

 
Por tanto, si estos alumnos acabasen en el tiempo previsto, finalizarían sus estudios 
en el año académico 2002-2003 y si hubieran acabado en un curso más lo harían en 
el año académico 2003-2004. Un esquema ayudará a entender la cronología 
siguiente: 
 

2000-2001: Cursan su primer año. 
2001-2002: Cursan su segundo año. 
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2002-2003: Cursan su tercer año. (Y acaban en tiempo normal si han aprobado 
todo) 

2003-2004: Cursan su cuarto año. (Y acaban en tiempo normal más un año si 
han aprobado todo) 

2004-2005: Cursan su quinto año. (Y ya quedan fuera del cálculo de la tasa de 
graduación) 

 
Hechas estas consideraciones pasaremos a considerar las tasas una a una. 
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Tasa de graduación 
 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 
Ambigüedades y soluciones adoptadas. 
 
Composición de la cohorte de entrada.  

La cohorte de entrada ¿ha de incluir a los alumnos nuevos de un determinado año 
académico o solamente los alumnos nuevos en el curso de inicio de la titulación y 
que empiecen la titulación en ese centro? 

 
Solución adoptada: 

Se considerarán solamente los alumnos nuevos en el curso de inicio y que entren a 
la titulación en ese centro.  
 
Argumentación: 

Si se hiciera de otra forma, al llegar el alumno con créditos obtenidos de otra 
universidad o centro, la tasa no mediría el índice de esa universidad sino el de una 
mezcla de ambas. Otro argumento es que para la tasa siguiente, la expresión usada 
es ligeramente diferente: allí se dice “cohorte de nuevo ingreso” que se asemeja 
aun más a esta interpretación. 
 
Por tanto hemos excluido a los alumnos que aporten créditos provenientes de otro 
centro. Esto no quiere decir que se excluya todos los alumnos que aporten créditos, 
sino sólo a los que lo hacen aportando créditos de otro centro universitario. Así, si 
un alumno entra con créditos reconocidos por haber cursado ciclos formativos de 
grado superior, no quedará excluido de su cohorte.  
 
Tampoco hemos excluido a los alumnos que cursan titulaciones de segundo ciclo y 
que provengan de una titulación de primer ciclo de otra universidad ya que los 
créditos que han cursado no se usan para la obtención de la titulación de segundo 
ciclo. 
 
Momento del cálculo de la tasa. 

Por su definición, esta tasa es sensible al momento en que se calcula ya que en ella 
se consideran los alumnos titulados en el tiempo normal o en el tiempo normal más 
un año académico. Una titulación puede incluir la superación de un proyecto de fin 
de carrera cuya convocatoria natural (la primera a la que ha podido acceder un 
alumno), es, por ejemplo, el mes de noviembre posterior al verano del año 
académico en que acaba.  

 
 
 
 
 

Solución adoptada: 
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La tasa correspondiente al año académico 2004-2005 se calculará cuando todas las 
convocatorias correspondientes a ese año académico se hayan acabado y por tanto 
en el caso del ejemplo se calculará a finales de noviembre o en diciembre del 2005 
habiendo firmado las actas de calificación.  
 
Cuestión abierta:  

Algunas titulaciones con proyecto de fin de carrera, pero con un alto índice de 
ocupación laboral tendrán el problema de que los alumnos acceden al mercado 
laboral sin haber realizado el proyecto: esto puede provocar cifras de tasa de 
graduación muy bajas. 
 
Fórmula de la tasa 
Llamamos N al número de alumnos que entran en el curso de inicio de sus estudios 
el año académico 2000-2001 y que este año entran por primera vez a esa titulación.  
 
Llamamos Td al número de alumnos de entre los N anteriores que se titulan al 
finalizar el año académico 2002-2003. 
 
Llamamos Td+1 al número de alumnos de entre los N anteriores que se titulan al 
finalizar el año académico 2004-2005. 
 
Llamamos TG a la tasa de graduación.  
 
La fórmula sería TG = (Td +Td+1) / N 
 
Advertencia  
Se debe tener cuidado en no confundir Td con los alumnos titulados en el año 
académico 2002-2003. Ese año se pueden haber titulado alumnos procedentes de 
cohortes anteriores a la que comenzó el 2000 que no se han de incluir en esta tasa. 
La misma advertencia se aplica a Td+1. 
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Tasa de abandono 
 

Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Observación previa 

Aquí la cohorte se matiza como de “nuevo ingreso”. En la tasa anterior se ha 
descrito como “de entrada”; interpretamos que significan lo mismo y en concreto 
que significan lo descrito en el primer punto de la tasa anterior. 
 
Ambigüedades y soluciones adoptadas. 
 
Consideramos que los eventuales problemas de interpretación de esta tasa puede 
provenir del hecho de que el abandono no es una situación independiente del 
tiempo: un alumno siempre puede volver a recuperar el hilo de sus estudios, por 
tanto para determinar la tasa se ha de acotar el tiempo que se espera para decidir 
que el alumno ha abandonado, y definir el año académico de cálculo. Creemos que 
el Real Decreto delimita este tiempo en dos años académicos. 
 
Valen para esta tasa todas las consideraciones que hemos establecido en la 
anterior, y además se añaden las siguientes: 
 
Cálculo del año académico 
 
La definición detasa de abandono plantea dudas de interpretación. En nuestro caso, 
entendemos que el pronombre “ese” que figura en la definición se refiere al año de 
referencia de cálculo de la tasa. 
 
No se han de contar los titulados 

Aunque la definición no lo dice, los titulados no se vuelven a matricular, pero no se 
han de considerar abandonos.  

 
Solución adoptada: 

Atendiendo a los dos problemas surgidos, hemos calculado nuestras tasas a partir 
de la siguiente definición de la tasa que pretende eliminar las posibles 
ambigüedades de cálculo: “Relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior al de referencia  y que no se han matriculado ni en el año 
académico de referencia ni en el anterior y que no han finalizado sus estudios. 
 
 
 
 
 
 
Fórmula de la tasa 
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Llamamos N al número de alumnos que entran a primero el año 2000-2001 y que 
este año entran por primera vez a esa titulación.  
Llamamos NM a los alumnos de entre los N iniciales que no se han matriculado ni se 
han titulado en los años académicos 2002-2003 ni 2003-2004. 
 
Llamamos TA a la tasa de abandono 
 
La fórmula sería TA = NM / N 
 
Observaciones generales:  

El abandono es un concepto ambiguo, en el sentido de que un alumno siempre 
puede volver: por tanto nunca podríamos afirmar con total seguridad que ha 
abandonado. La fórmula lo que hace es acotar este hecho en el tiempo y determina 
que un alumno ha abandonado cuando deja de matricularse durante los dos años 
académicos anteriores al de cálculo. 
 
Si un alumno se matricula el año académico 2002-2003, no se titula y no se 
matricula el 2003-2004 aún no forma parte de los alumnos que abandonan.  
 
Esta tasa, si se calculara unos años más tarde y se observaran todos los titulados, 
podría variar ya sea por haberse vuelto a matricular un alumno el año académico 
2004-2005 o posteriores o por haberse titulado. Por tanto se tendrá especial 
cuidado en su formulación de manera que si se vuelve a calcular se obtengan los 
mismos resultados. Por tanto no se han de considerar ni las matrículas posteriores 
al 2003-2004 ni los alumnos que finalicen más allá del curso 2003-2004. 
 
La suma de esta tasa y la anterior no da 100, le faltan los alumnos que sin 
abandonar no han conseguido titularse en 3 o en 4 años. 
 
Asimismo, los cambios de plan de estudios podrían provocar la obtención de 
resultados poco comparables si los años usados en el anterior plan no se contasen. 
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Tasa de eficiencia 
 

Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 
de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
 
Observaciones 

Esta tasa no hace referencia a una cohorte de entrada. Por tanto, consideraremos a 
todos los alumnos que se titulan en un año académico, sea cual sea su momento de 
entrada. 
 
Veremos que, sin modificar la definición, las tres ambigüedades que hemos 
observado sólo les hemos encontrado soluciones muy parciales por lo que 
finalmente hemos optado por una redefinición de la tasa que sintetice la 
interpretación que hemos hecho a la hora de extraer resultados.  
 
Ambigüedades y soluciones adoptadas. 
 
¿Qué hacer con los créditos obtenidos y que no se han matriculado? 

En las universidades públicas todos los créditos son objeto de matrícula, como se 
observa en la lectura del decreto de tasas académicas.  Sin embargo, en las 
universidades privadas es posible que los créditos obtenidos por mecanismos 
diferentes de la matrícula (adaptaciones, convalidaciones, reconocimientos, etc.) no 
se obtengan matriculándose sino a través de cualquier otro mecanismo 
administrativo. Es natural que sea así, ya que la matriculación es un acto no sólo 
administrativo sino económico, y una universidad privada puede decidir que los 
créditos obtenidos por convalidación, adaptación o reconocimiento de asignaturas 
internas no se han de cobrar ni matricular e inscribirlos en el expediente de un 
alumno en un acto administrativo diferente al de la matrícula 
 
Al ser esta tasa un cociente y al aparecer en el numerador el número de créditos del 
plan de estudios, no pueden dejar de contarse en el denominador los créditos 
obtenidos por otro mecanismo diferente al de la matriculación, ya que si no se 
podrían obtener tasas de eficiencia superiores al 100%. 
 
Posible remedio parcial: 

No sólo se consideran los créditos obtenidos habiéndose matriculado sino todos los 
que se han obtenido de cualquier otra forma. Esta solución no es óptima, pero es la 
menos mala: sería peor no considerar los créditos obtenidos de formas distintas a la 
de cursar la asignatura, ya que en él numerados se encuentran los del plan de 
estudios en su totalidad. No es una buena solución porque la inclusión de créditos 
que no se han cursado nada tiene que ver con la eficiencia de un centro. 
 
 
¿Qué hacer con los cambios de plan de estudios? 
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Esta cuestión plantea diversos problemas. 
 
¿Qué se ha de consignar en el numerador si los planes de estudio tienen un número 

de créditos diferente? 

 
Posible remedio parcial 

Se consignarán los créditos del plan de estudios con el que el alumno acaba 
titulándose. Se podrían obtener tasas superiores al 100% si el segundo plan tiene 
más créditos que el primero. También se podrían obtener índices inferiores al 100% 
aún cuando un alumno aprobase todas las asignaturas en su primer intento 
 
¿Qué se ha de consignar en el denominador al haber sufrido un alumno un cambio 

de plan? 

 
Al haber un cambio de plan algunas de las asignaturas ya aprobadas serán objeto de 
convalidación. En esta situación las dudas que surgen son: 
Las convalidaciones de plan no siempre son de una asignatura por otra, a menudo 
se convalidan dos por una o tres por dos, etc.  
Los paquetes que se convalidan no siempre contienen el mismo número de 
créditos. 
En el nuevo expediente puede que no se anote cuantas veces se ha matriculado el 
alumno de las asignaturas que son origen del proceso de adaptación. 
 
Solución adoptada: 

Utilizaremos para el cálculo los créditos descritos en términos del plan de estudios 
con los que acaba titulándose el alumno. Las repeticiones de las asignaturas que 
sirvieron para adaptar las del nuevo plan no se tendrán en cuenta 
 
Argumentación: 

El usar los créditos en términos del plan de estudios con el que se titula cada 
alumno se justifica por homogeneidad con el numerador. 
 
En cuanto a no tener en cuenta las repeticiones antedichas, consideramos que es la 
mejor solución, dada la ambigüedad que supondría hacerlo. Las convalidaciones de 
n asignaturas a m asignaturas darían lugar a todo tipo de formas de cálculo; 
además, no siempre se registran las equivalencias en las bases de datos, si el 
cambio de plan es en el propio centro pudiera ser posible pero si el cambio de plan 
es por cambio de centro no sería tan sencillo. No es una buena solución ya que 
implica la renuncia a tener en cuenta las repeticiones de los planes anteriores al 
plan en que se titula un alumno. 
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Los alumnos que cursan más créditos de los necesarios. 

 
Problema observado: 

En algunos casos los alumnos, ya sea por completar algún itinerario, ya sea porque 
las optativas ofertadas tienen más créditos que los que le faltan para completar su 
titulación, ya sea por ampliar algún conocimiento de su interés, pueden cursar más 
créditos de los que le hacen falta para completar su titulación. En esta situación, un 
alumno que aprobase todas las asignaturas en la primera matrícula de cada una de 
ellas daría una tasa inferior al 100% cuando debería ser 100. 
Ante este problema, no encontramos ninguna solución que se considere correcta y 
factible. 
 
Reformulación e interpretación de la tasa 

 

Como hemos visto, en esta tasa percibimos tres problemas o ambigüedades: en una 
de ellas la solución encontrada no es buena sino la menos mala; en la segunda 
implica una renuncia y la tercera no se puede resolver. Por todo ello, hemos 
considerado una reformulación  de la tasa que solvente al máximo estas 
ambigüedades. Interpretamos que la tasa pretende medir cuanto le ha costado en 
número de matrículas a un alumno obtener los créditos que ha obtenido.  
Nuestra reformulación no modifica en absoluto el objeto a medir, sino que lo mide 
con mucha más precisión. Entendemos que los problemas surgen del hecho de que 
en el numerador aparece “los créditos del plan de estudios”, pero dada la 
diversidad de formas de obtención de créditos, la flexibilidad en los sistemas 
educativos y los frecuentes cambios de plan, esta cifra es demasiado inestable y 
más aun si se la pretende comparar con el itinerario seguido por los alumnos que 
puede llegar a ser muy diversificado 
Después de estas consideraciones, nuestra reformulación de la tasa de eficiencia es 
la siguiente: sobre el conjunto de graduados del año académico de cálculo se 
tomará la relación porcentual entre el número total de créditos que esos alumnos 
han matriculado por primera vez y los que se han tenido que matricular a lo largo 
de sus estudios. En ambos casos se considerarán las asignaturas del centro que 
calcula la tasa. 
 
Observaciones: 

No consideramos los créditos obtenidos de formas diferentes a la de cursar la 
asignatura: por tanto, no se considerarán ni adaptaciones, ni convalidaciones, ni 
incorporaciones, ni reconocimientos. 
 
Tenemos en cuenta toda la trayectoria académica de cada alumno en el centro y en 
la titulación, considerados con independencia de los planes del mismo centro por 
los que haya transitado. 

 
Esta tasa tiene la ventaja que pone los créditos de cada plan de estudios en relación 
a sí mismos y no en relación a los de otro plan. 
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Esta tasa no queda penalizada por los alumnos que aprobando todo en su primera 
matrícula han cursado más créditos de los necesarios. 
 
Un alumno que ha aprobado todas las asignaturas en la primera matrícula tendrá 
una tasa de 100 como se espera de este índice y con independencia del plan que 
haya cursado y sin que las asignaturas aprobadas en otro centro influyan en el 
cálculo. 
 

 

Estimaciones de los indicadores 
 
Estimación para los valores relacionados 
 
A partir del cálculo de las tasas de los diez últimos cursos, que se ha hecho 
según los criterios que hemos señalados en la primera parte de este punto, 
hemos establecido una estimación para los próximos seis cursos. Para ello, 
hemos tenido en cuenta el histórico de las 3 tasas, su tendencia evolutiva y 
el establecimiento de unos objetivos de mejora significativos y asumibles. 
 
1. Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 

enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada. 
- La estimación para los próximos seis años es obtener una tasa de 

graduación del 80%. Esta tasa se ha determinado en función de la 
media de este índice en los últimos 10 años y atendiendo a las 
previsiones de mejora de esta tasa. 

 
2. Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de 

estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 
- La estimación para los próximos seis años es obtener una tasa de 

abandono situada en el 8%, en función de los datos de los últimos 
diez años y atendiendo a las previsiones de mejora de esta tasa. 

 
3. Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 

del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos a los que realmente han tenido 
que matricularse. 

- La estimación para los próximos años es obtener una tasa de 
eficiencia del 95%, en función de los datos de los últimos diez años y 
atendiendo a las previsiones de mejora de esta tasa.  
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ESTIMACIÓN DE LAS TASAS PARA LOS PRÓXIMOS 
SEIS CURSOS 

Tasa de graduación 80% 

Tasa de Abandono 8% 

Tasa de eficiencia 95% 
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